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Secretaría General de Gobierno

Secretaría Técníca
Ofi cio: SGG/ST/ 37 6 I 2023

Asunto: Se rem¡te información CIMTRA 2do. Tr¡mestre 2023

Querétaro, Qro., 01 de agosto del 2023

LIC, MARIANA PÉREZ DE CELIS CANSECO
T¡tular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Presente.

En atención a lo anterior, rem¡to la siguiente información:

Del criterio 2. Gastos por representaciones o viáticos de los funcionarios municipales de primer
nivel:

QupnÉreno

Del criterio 5. Gasto realizado por concepto de pago de asesorías al gobi

Se agrega un Disco Compacto que contiene la información del cr¡terio 5.

u

§to 0 1 460 2023

.-'/k
RfIIBID

e

cENTRo civrco
Blvd. Bernardo Quintana 10 000,
Fracc. Centro Sur, Querétaro, Oro., C.P. 76090
Delegación Josefa Vetga¡a y He¡nández

unk¡hrr¿ú'on3d. á 66d. h P4'n¿2 Gdlor lor '.prc!.il¡ions 
o vi¡liñ d. lor iun.ioñ¡d6

muriñp¡l.r d! pnn.¡niY.l
2 l0€{rdráoórviai¿ rc¡l Ddo

v/oiñdividmr!irc

9

;
I

t ri.rú[¡doi liñroñ.r o éoonúl d. l¡. ¡.ion¡
20 lLrr¿doliñ.ruv.l¿.[a]di.,ñ.tv¿ño)
r0.2 ocasrxión d.l donáryo v/o a@vo

loi ñronb d.l o lo. don{,b! v/ó ¡Dod

204Noñbrd¿ b.n¿lo¡ioobeñ.rir

od vory/o¡odo

20 hr.ñ¿d& $br rodd lor ¿ón¡rlyós h^ .$.d. ó

.@ióBko, oro4ádor p.r.l pEid.d. r¡uñidp¡|,

oalqur.¡luidoñro o.l ayunLñi.n
ln'¿o moÉl lrñdroiot á@elom!

aihrdlluEl.r,.tc)

l0!ar¡ r¡dáodo¡u-.nrooi(¿ q-! Jo1.b¡hdoñ* óry/o¡@to

r3.3 !n¿do de c.olut vo! d. l¿udos r¿boáletrñirido! 9o.ñ¡id¡o¡di.,:l
Uñt rmi& §-&ró¡u¿joñ.r y l¿ud.r d.l

ó

a
t

E

9
E

a:
¿

?1. nlom&'ón ,obc lo! I r¿dos d¿ lor d¡ñd¿ro, por o'd¿i
udiri¡rou.ob ráñ, tun r,rodrotr

42.5 Soli¿itud d. pemieo p¿ra lá.rplorr.i¿ñ d. v.ñbs de b.bid¿5

Link ¡l poúl d¿ obl,3á.'onesde
rGnrparcñc'a (P¿8in¡ w.h)

9d
a2. Lnroñació¡ (iñprc5a o.l.dróñ¡ó) robE ¿¿

loi rcquhrtos, ¿oslo! y tiemposde rerpuen¿
p¿6 05u5uánosdé s.dl.ioso @n..ion.s

m!ñl.ipal.r

forñr¿io que ent.etaCriterioCampo Bloque

YAcc€s.

Por este medio reciba un cordial saludo, en atención a la próxima evaluación realizada por Colect¡vo
Ciudadanos por Mun¡cip¡os Transparente (CIMTRA), esta Secretaría General de Gobierno rem¡te el 2do.
informe (abril, mayo y junio) 2023, de conformidad con las facultades y competenc¡as le corresponde
atender, siendo:
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Se agrega un D¡sco Compacto que cont¡ene la ¡nformación del criterio 2.
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Del criterio 20. Información sobre todos los donativos (en especie o económicos) otorgados por
el pres¡dente Munic¡pal, cualquier funcionario o el Ayuntamíento a cualquier persona ftsica o
moral (sind¡catos, asociaciones civiles, deportivos, centros culturales, etc.)'

Se agrega un D¡sco Compacto que cont¡ene la información del cr¡terio 20.

Del cr¡ter¡o 23. Información sobre los listados de los mandatos por orden judicial que obligan al
Municipio otorgar licencias, permisos y ejecutar laudos laborales.

Se agrega un Disco Compacto que contiene la información del criterio 23.

Criterio 42.5. Solicitud de permiso para la explotac¡ón de ventas de bebidas atcohólicas, no se

cuenta con información relacionada con este concepto.

Solicito se tenga a la SecretarÍa General de Gobierno dando cumplimiento en t¡empo y forma a lo requer¡do
en el oficio de mérito y al Manual Cr¡ter¡os de Evaluación Herramientas Cimtra-Municipal.

Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes,

Atentamente

(9M. en A. Pau García
Secretar¡o Técn Enl ace de Transparencia

s eral de Gobiernoa
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